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DEPARTAMENTO
DE ACCIÓN SOCIAL
Y CIUDADANÍA

DECRETO
33714229."fg"44"fg"oc{q."rqt"gn"swg"ug"fgvgtok-
pcp"nqu"„ticpqu"fg"nc"Igpgtcnkfcf"fg"Ecvcnw‚c"
eqorgvgpvgu"rctc"crnkect"nc"Ng{"5;14228."fg"36"
fg"fkekgodtg."fg"rtqoqek„p"fg"nc"cwvqpqo‡c"
rgtuqpcn"{"cvgpek„p"c"ncu"rgtuqpcu"gp"ukvwcek„p"
fg"fgrgpfgpekc0

De acuerdo con los artículos 27, 28 y 29 de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción 
de la autonomía personal y atención a las perso-
nas en situación de dependencia, la Generalidad 
de Cataluña es competente para determinar los 
órganos responsables de valorar y reconocer la 
situación de dependencia, establecer los ser-
vicios y las prestaciones correspondientes y, 
Ýpcnogpvg."crtqdct"gn"Rtqitcoc"Kpfkxkfwcn"fg"
Cvgpek„p"fg"ncu"rgtuqpcu"dgpgÝekctkcu0

En la fecha de aprobación de este Decreto, 
el Consejo Territorial del Sistema para la Au-
tonomía y la Atención de la Dependencia y el 
Iqdkgtpq"fgn"Guvcfq"c¿p"pq"jcd‡cp"crtqdcfq"nc"
normativa necesaria para estructurar y poner en 
pleno funcionamiento el sistema citado.

No obstante, la entrada en vigor del Real 
decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que 
se aprueba el baremo de valoración de la si-
tuación de dependencia, permite iniciar los 
reconocimientos y declarar las situaciones de 
dependencia, imprescindibles para atender pos-
teriormente las necesidades sociales urgentes 
que se deriven.

Antes de iniciar los reconocimientos, el 
Gobierno de la Generalidad de Cataluña debe 
determinar los órganos encargados de ejercer la 
competencia citada, tal como prevé el artículo 
9.1 de la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de 
organización, procedimiento y régimen jurí-
dico de la Administración de la Generalidad 
de Cataluña. Estos órganos podrán entonces 
iniciar la tramitación de las solicitudes, en el 
marco de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones 
r¿dnkecu"{"gn"rtqegfkokgpvq"cfokpkuvtcvkxq"eq-
o¿p."fg"cewgtfq"eqp"nq"swg"guvcdngeg"gn"ctv‡ewnq"
28.1 de la ley reguladora de las situaciones de 
dependencia.

De acuerdo con la exposición de motivos de la 
ley reguladora, la participación de las comunida-
des autónomas en el Sistema para la Autonomía 
y la Atención de la Dependencia se fundamenta 
en el ejercicio de la competencia en materia de 
servicios sociales, asumida por la Generalidad 
de Cataluña en el artículo 166 del Estatuto de 
autonomía de Cataluña.

En consecuencia, en términos jurídicos y 
organizativos, el órgano de la Generalidad más 
adecuado para gestionar el Sistema para la Au-
tonomía y la Atención de la Dependencia, en 
el ámbito territorial de Cataluña, es el depar-
tamento competente en materia de servicios 
sociales. En la actualidad, la competencia citada 
la ejerce el Departamento de Acción Social y 
Ciudadanía y, también, y en las funciones de 
gestión que le corresponden, el Instituto Catalán 
de Asistencia y Servicios Sociales, de acuerdo 
con el artículo 3.14 del Decreto 421/2006, de 28 
de noviembre, y, además, el Decreto 572/2006, 
de 19 de diciembre.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con el 
artículo 61 de la Ley 13/1989, de 14 de diciem-
bre, de organización, procedimiento y régimen 
jurídico de la administración de la Generalidad 
de Cataluña, a propuesta de la persona titular de 
la Consejería de Acción Social y Ciudadanía y 
de acuerdo con el Gobierno,

DECRETO:

Artículo 1
Eqorgvgpekc

1.1 El objeto de este Decreto es determinar 
los órganos y organismos de la Generalidad de 
Cataluña competentes para aplicar, en el ámbito 
del territorio de Cataluña, la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación 
de dependencia.

1.2 La competencia incluye, en todo caso, 
las funciones de tramitar y resolver el proce-
dimiento de reconocimiento de la situación de 
dependencia y de determinación de los ser-
vicios y las prestaciones correspondientes, y 
el procedimiento de aprobación del Programa 
Individual de Atención, de acuerdo con la citada 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre.

Artículo 2
ïticpqu"eqorgvgpvgu

2.1 La competencia citada en el artículo 
anterior la ejercerán el departamento competente 
en servicios sociales y el Instituto Catalán de 
Asistencia y Servicios Sociales, de acuerdo con 
la normativa organizativa vigente de la Gene-
ralidad de Cataluña.

2.2 Los órganos administrativos competen-
vgu"rctc"vtcokvct."tguqnxgt"{"pqvkÝect"nqu"rtqegfk-
mientos citados en el artículo 1.2 de este Decreto 
son los Servicios de Atención a las Personas de 
los Servicios Territoriales del departamento 
de la Generalidad de Cataluña competente en 
materia de servicios sociales, o los órganos que 
asuman sus funciones, de acuerdo con la nor-
mativa organizativa correspondiente.

2.3 Los órganos indicados en el artículo 
anterior ejercerán su competencia bajo la depen-
dencia funcional de la Subdirección General de 
Atención a las Personas del Instituto Catalán de 
Asistencia y Servicios Sociales, o los órganos 
que asuman sus funciones, de acuerdo con la 
normativa organizativa citada.

Artículo 3
Funciones

3.1 El ámbito competencial determinado 
por este Decreto incluye, en todo caso, las fun-
ciones siguientes:
c+" Nc"vtcokvcek„p."nc"tguqnwek„p"{"nc"pqvkÝecek„p"

de la resolución de reconocimiento de la situación 
de dependencia y determinación de los servicios y 
las prestaciones que correspondan, prevista por el 
artículo 28 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de dependencia.
d+" Nc"vtcokvcek„p."nc"tguqnwek„p"{"nc"pqvkÝ-

cación de la resolución sobre el Programa Indi-
vidual de Atención, establecido por el artículo 
29 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de dependencia.

c) Las demás funciones derivadas del reco-
nocimiento de la situación de dependencia, en 
el marco de los artículos 27, 28 y 29 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre.

3.2 El departamento competente en servi-
cios sociales y el Instituto Catalán de Asistencia 
y Servicios Sociales, cada uno de ellos en su 
propio ámbito competencial, asumirán todas las 
demás funciones derivadas de la aplicación de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre. Estas funciones 
se ejercerán sin perjuicio de la competencia del 
Gobierno y de los demás departamentos de la 
Generalidad de Cataluña y la colaboración entre 
los servicios sociales y sanitarios en la prestación 
de los servicios que se reconozcan.

Artículo 4
Iguvk„p

4.1 La competencia regulada en el presente 
Decreto se ejercerá sin perjuicio de la participa-
ción en la gestión de otros entes y órganos de na-
vwtcng¦c"r¿dnkec."fg"cewgtfq"eqp"gn"kpuvtwogpvq"
regulador correspondiente y en el marco previsto 
por la propia Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
y el resto del ordenamiento jurídico.

4.2 En particular, la función de valoración de 
la situación de dependencia podrá ser objeto de 
gestión por convenio, en el marco de la legisla-
ción administrativa y presupuestaria vigente.

4.3 En el mismo sentido, el departamen-
to competente y los entes locales titulares de 
servicios sociales de atención primaria podrán 
acordar la participación de éstos en el proce-
dimiento de reconocimiento de la situación de 
dependencia, en particular, en la elaboración 
del Programa Individual de Atención, de acuer-
do con lo que prevén el artículo 29.1 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia, y la legislación 
vigente en materia de servicios sociales, régi-
ogp"nqecn."Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"{"qticpk¦cek„p"{"
procedimiento administrativo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Uqnkekvwfgu"rtgugpvcfcu"cpvgu"fg"nc"gpvtcfc"gp"
xkiqt"fgn"rtgugpvg"Fgetgvq

—1 Las solicitudes de reconocimiento de la 
situación de dependencia presentadas tras la 
entrada en vigor del Real decreto 504/2007, 
de 20 de abril, por el que se aprueba el baremo 
de valoración de la situación de dependencia, 
y antes de la entrada en vigor de este Decreto 
serán tramitadas por los órganos indicados en 
el artículo 2.2 del presente Decreto.

—2 Las solicitudes indicadas en el apartado 
cpvgtkqt"ug"kpeqtrqtctƒp"fg"qÝekq"cn"rtqegfk-
miento y se considerarán presentadas en la fecha 
de entrada en vigor de este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Rtqvgeek„p"fg"fcvqu"rgtuqpcngu

Hasta que el órgano competente acuerde la 
etgcek„p"fgn"Ýejgtq"eqttgurqpfkgpvg."nqu"fcvqu"
personales generados en los procedimientos 
chgevcfqu"rqt"guvg"Fgetgvq"ug"vtcvctcp"gp"gn"Ý-
chero de datos “Expedientes de Prestaciones 
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DEPARTAMENTO
DE MEDIO AMBIENTE
Y VIVIENDA

AGENCIA CATALANA DEL AGUA

RESOLUCIÓN
OCJ1372814229."fg"39"fg"oc{q."rqt"nc"swg"ug"
jceg"r¿dnkec"nc"eqpxqecvqtkc"fg"uwdxgpekqpgu"
fguvkpcfcu"c"nqu"gpvgu"nqecngu"rctc"nc"tgcnk¦cek„p"
fg"kpxgtukqpgu"rctc"cevwcekqpgu"fg"cdcuvgek-
okgpvq"gp"cnvc0

La adopción de esta iniciativa persigue una 
mejora general en las prestaciones de las redes 
locales de abastecimiento en alta y, en conse-
cuencia, favorecer una mejor gestión de los 
recursos y un incremento en el ahorro, lo cual 
responde a los objetivos proclamados por el ar-
tículo 19 del Decreto legislativo 3/2003, y por la 
Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre, por la que se 
establece un marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas. En este sentido, 
la presente convocatoria es continuación de la 
convocatoria dictada con el mismo objetivo 
para el año 2007 y publicada por la Resolución 
MAH/3023/2006, de 3 de octubre.

Eqp"gn"Ýp"fg"rtqhwpfk¦ct"gp"nqu"ogpekqpcfqu"
objetivos, la Agencia Catalana del Agua también 
promoverá, paralelamente con esta línea de ayudas, 
otra línea para incentivar la redacción de planes 
directores municipales del servicio de agua destina-
dos a las entidades locales que así lo soliciten.

Visto que, de acuerdo con el artículo 3.1.g) del 
Decreto legislativo 3/2003, de 4 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto refundido de la 
legislación en materia de aguas de Cataluña, co-
rresponde a la Generalidad, en el ejercicio de sus 
competencias, la promoción de las actuaciones 
pgeguctkcu"rctc"rcnkct"nqu"ffiÝekvu"{"fgugswknkdtkqu"
j‡ftkequ="{"swg."ugi¿p"gn"ctv‡ewnq"6030j+"fgn"okuoq"
Decreto, corresponde a la Generalidad el estable-
cimiento de auxilios económicos a favor de las 
corporaciones locales para la realización de los 
qdlgvkxqu"fg"nc"rncpkÝecek„p"jkftqn„ikec=

Visto que el artículo 90 del Texto refundido de la 
Ng{"fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c."crtqdcfq"rqt"
el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciembre, 
somete la concesión de subvenciones a los princi-
rkqu"fg"rwdnkekfcf."eqpewttgpekc"{"qdlgvkxkfcf=

Visto que, de acuerdo con el artículo 92.3 en 
relación con el artículo 93.1.c) del Decreto legis-
lativo 3/2002, el Consejo de Administración de 
la Agencia Catalana del Agua tiene atribuida la 
competencia para aprobar las bases reguladoras 
fg"ncu"eqpxqecvqtkcu"fg"uwdxgpekqpgu=

Considerando que el Consejo de Administra-
ción de la Agencia Catalana del Agua, reunido en 
fecha 26 de abril de 2007, acordó la aprobación 
de las bases para una convocatoria de subvencio-
nes y la delegación en el director de la Agencia 
Catalana del Agua de la facultad de resolver la 
concesión de las subvenciones solicitadas,

RESUELVO:

Ï3" Jcegt"r¿dnkec"nc"eqpxqecvqtkc"fg"wpc"n‡pgc"
de subvenciones destinadas a las entidades loca-
ngu"fgÝekvctkcu"gp"ocvgtkc"fg"ciwcu"rctc"uwhtcict"
los gastos derivados de las nuevas inversiones 
llevadas a cabo durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2008 

para la ejecución de actuaciones de abasteci-
miento en alta.

Ï4" Nc"rtgugpvg"eqpxqecvqtkc"ug"Ýpcpekctƒ"eqp"
cargo al capítulo 7, Transferencias de capital, 
artículo 76 A, Entes y corporaciones locales, de 
los presupuestos de la Agencia Catalana del Agua 
correspondientes al ejercicio 2007 por un importe 
de quince millones (15.000.000,00) de euros.

—3 La convocatoria se rige por las bases que 
se publican en el anexo de la presente Reso-
lución.

—4 Dar publicidad, con la presente Resolu-
ción, a la delegación del Consejo de Adminis-
tración de la Agencia Catalana del Agua en el 
director de la Agencia Catalana del Agua de 
la facultad de resolver el otorgamiento de las 
uwdxgpekqpgu"c"swg"ug"tgÝgtg"nc"rtgugpvg"eqpxq-
catoria, de conformidad con lo que establecen 
el artículo 93.c) del Texto refundido de la Ley 
fg"Ýpcp¦cu"r¿dnkecu"fg"Ecvcnw‚c."crtqdcfq"rqt"
el Decreto legislativo 3/2002, de 24 de diciem-
bre, y el artículo 39 de la Ley 13/1989, de 14 de 
diciembre, de organización, procedimiento y 
régimen jurídico de la Administración de la 
Generalidad de Cataluña.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entra en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el DOGC.

Barcelona, 17 de mayo de 2007

MANUEL HERNÁNDEZ I CARRERAS

Director

ANEXO

Bases

—1 Qdlgvq"fg"uwdxgpek„p
1.1 Pueden ser objeto de subvención las 

inversiones realizadas por los entes locales de-
rivadas de la ejecución de actuaciones elegibles 
sobre el sistema de abastecimiento en alta.

1.2 A los efectos de la presente convocatoria, 
ug"fgÝpg"eqoq"ukuvgoc"fg"cdcuvgekokgpvq"gp"
alta el conjunto de instalaciones destinadas al 
suministro de agua formado por la captación 
(entendida como pozo, azud, presa, conexión a 
red regional o a red en alta), el depósito de regu-
lación, la planta de tratamiento y el conjunto de 
tuberías y elementos auxiliares que permiten el 
transporte del recurso desde la captación hasta 
wp"¿pkeq"fgr„ukvq"fg"fkuvtkdwek„p"rctc"ecfc"
p¿engq"fgn"ukuvgoc"fg"cdcuvgekokgpvq0

También se considerarán sistemas en alta las 
eqpgzkqpgu"gpvtg"p¿engqu"fg"rqdncek„p"kpfgrgp-
fkgpvgu."ugi¿p"nc"vgtokpqnqi‡c"gorngcfc"rqt"gn"
INE, siempre que se produzcan mediante tube-
rías de transporte sin acometidas intermedias.

1.3 A los efectos de la presente convocatoria, 
se considerarán inversiones elegibles sobre el 
sistema en alta aquellas actuaciones que impli-
quen nuevas infraestructuras necesarias para la 
mejora del servicio y para garantizar el buen fun-
cionamiento del mismo en el futuro. En función 
de las disponibilidades presupuestarias, también 
podrán considerarse elegibles las actuaciones de 
reposición de infraestructuras existentes.

KpfkxkfwcnguÑ."gp"nqu"vfitokpqu"guvcdngekfqu"rqt"
Orden BEF/419/2003, de 1 de octubre.

DISPOSICIÓN FINAL

Gpvtcfc"gp"xkiqt

El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Fkctk"QÝekcn"
fg"nc"Igpgtcnkvcv"fg"Ecvcnwp{c.

Barcelona, 22 de mayo de 2007

JOSÉ MONTILLA I AGUILERA

Presidente de la Generalidad de Cataluña

CARME CAPDEVILA I PALAU

Consejera de Acción Social y Ciudadanía

(07.137.042)
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